
Municipalidad Distrital de Miraflores 
Avenida Unión N° 316 

Telefax 242124 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9 017-2015-MDM 

Miraflores, 13 de enero del 2015./ 

VISTOS: 
Informe N°003-2015-GM/MDM de fecha 12 de enero del 2015 emitido por el Gerente 

Municipal señor economista Roberto Aguilar Parqui. 

CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución 

Política del Estado y los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o 
de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad, conforme 
lo establece el artículo 77° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa. 

Que, la Gerencia de Planificación y Presupuesto conforme a los documentos de gestión 
vigentes aprobados por Ordenanza Municipal N° 132 -MDM es el órgano de asesoramiento que 
depende funcionalmente de Alcaldía y Administrativamente de la Gerencia Municipal, es el 
órgano encargado de coordinar y conducir los procesos de planeamiento, presupuesto y 
racionalización; asesora también en lo concerniente a estructuras orgánicas, funciones, sistemas y 
procedimientos. 

Por éstas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica 
de Municipalidades - Ley 27972; 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar a la señora CPC CANDY IRMA COAGUILA VILLANUEVA en el 
¿0!^^ cargo de confianza de ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II - GERENTE DE PLANIFICACIÓN Y 
'^^^^i: PRESUPUESTO de la Municipalidad Distrital de Miraflores desde el miércoles 14 de enero del 

SE RESUELVE: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


